
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA PORCIÓN 

NORMATIVA DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS.  

La suscrita, diputada Genoveva Huerta Villegas, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la LXV Legislatura de la 

Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, 

párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Somete 

respetuosamente a consideración de esta Comisión Permanente, Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se deroga porción normativa de la 

fracción primera del artículo 27 de la Ley del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La seguridad jurídica deviene de nuestras leyes, en ese sentido, nuestra labor 

como integrantes del Constituyente Permanente debe ser garantizar que el 

andamiaje jurídico reduzca al mínimo la interpretación regresiva de las 

normas.  

Huelga decir que, en nuestra historia constitucional, el legislador no 

sólo cumplió con la labor de iniciar, reformar o derogar dispositivos legales, 

también fue interprete de la norma; eventualmente dicha atribución le fue 

conferida a los jueces de manera preponderante como uno de los 

elementos más representativos de su actividad.  

Es por eso, que los teóricos del derecho constitucional afirmaron que 

el juez por antonomasia es el “legislador negativo”, ya que, en su labor 

interpretativa están facultados para invalidar preceptos que colisionen con 

el espíritu de la norma suprema. 

Luego entonces, los Tribunales adscritos a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación se encuentran facultados para conocer de controversias de 

índole constitucional en términos de los artículos 103  y 105 fracción I y II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: el juicio de amparo, 

la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad son medios 

de control al poder, sin más, porque ningún país puede preciarse de gozar 

un auténtico Estado de Derecho si lo que prevalece por sobre todas las 

cosas, es la violencia del poder. 

En el caso que nos atañe, “la Acción de Inconstitucionalidad” es un 

mecanismo de control que sirve para expulsar del orden jurídico las normas 

que sean contrarias a la Constitución, o al derecho comunitario. Su objeto 



primordial es el control abstracto de las leyes. Por eso, en aras de prevenir 

interpretaciones laxas y de abonar a la seguridad jurídica de nuestras leyes, 

propongo derogar una porción normativa de la fracción primera del artículo 

27 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; misma que 

fue declarada inconstitucional en la sentencia dictada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 

Inconstitucionalidad 28/2008, lo anterior, tomando en consideración que la 

validez de dicha porción normativa depende de la fracción VIII del artículo 

10-C de la Ley de Coordinación Fiscal, cuya invalidez fue declarada en la 

Acción de Inconstitucionalidad de mérito.  

  En ese orden de ideas, debemos actuar con responsabilidad, y en 

armonía con lo dispuesto por el Poder Judicial de la Federación, configurar 

nuestro marco legal a sus determinaciones, como una respuesta institucional 

del Poder Legislativo que se subsume en la legalidad.  

A manera de dilucidar de mejor forma la cuestión planteada, 

expongo en la siguiente tabla, los cambios propuestos a la luz de la presente 

iniciativa:  

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 27.- Los Estados adheridos al 

Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal no mantendrán impuestos 

locales o municipales sobre:  

 

I. Los actos o actividades por los que 

deba pagarse el impuesto que esta Ley 

establece o sobre las prestaciones o 

contraprestaciones que deriven de los 

mismos, ni sobre la producción, 

introducción, distribución o 

almacenamiento de bienes cuando 

por su enajenación deba pagarse 

dicho impuesto. [Se exceptúan de lo 

anterior los impuestos locales a la venta 

o consumo final de los bienes objeto 

del impuesto previsto en esta Ley, que 

en términos de lo establecido en el 

artículo 10-C de la Ley de Coordinación 

Fiscal establezcan las entidades 

Artículo 27.- Los Estados adheridos al 

Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal no mantendrán impuestos 

locales o municipales sobre:  

 

I. Los actos o actividades por los que 

deba pagarse el impuesto que esta Ley 

establece o sobre las prestaciones o 

contraprestaciones que deriven de los 

mismos, ni sobre la producción, 

introducción, distribución o 

almacenamiento de bienes cuando 

por su enajenación deba pagarse 

dicho impuesto.  

 

 

 

 

 

 



federativas adheridas al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal.]  

 
Fracción reformada DOF 21-12-2007. Fracción 

declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción 

de Inconstitucionalidad DOF 11-07-2008 (En la porción 

normativa que señala “Se exceptúan de lo anterior los 

impuestos locales a la venta o consumo final de los 

bienes objeto del impuesto previsto en esta Ley, que 

en términos de lo establecido en el artículo 10-C de la 

Ley de Coordinación Fiscal establezcan las entidades 

federativas adheridas al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal.” 

 
Fracción reformada DOF 21-12-2007. Fracción 

declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción 

de Inconstitucionalidad DOF 11-07-2008 (En la porción 

normativa que señala “Se exceptúan de lo anterior los 

impuestos locales a la venta o consumo final de los 

bienes objeto del impuesto previsto en esta Ley, que 

en términos de lo establecido en el artículo 10-C de la 

Ley de Coordinación Fiscal establezcan las entidades 

federativas adheridas al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal.” 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar al Pleno de esta 

Comisión Permanente el siguiente proyecto de  

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA PORCIÓN NORMATIVA DE LA FRACCIÓN I.- 

DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga porción normativa de la fracción I.- del artículo 

27 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, para quedar 

como sigue:  

“Artículo 27.- Los Estados adheridos al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal no mantendrán impuestos locales o municipales sobre:   

I. Los actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto que 

esta Ley establece o sobre las prestaciones o contraprestaciones 

que deriven de los mismos, ni sobre la producción, introducción, 

distribución o almacenamiento de bienes cuando por su 

enajenación deba pagarse dicho impuesto.  

 

II. … 

 

III. … 

Fracción reformada DOF 21-12-2007. Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de 

Inconstitucionalidad DOF 11-07-2008 (En la porción normativa que señala “Se exceptúan de lo anterior los 

impuestos locales a la venta o consumo final de los bienes objeto del impuesto previsto en esta Ley, que en términos 

de lo establecido en el artículo 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal establezcan las entidades federativas 

adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.” 

 

 

 



 

TRANSTORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO 01 DE JUNIO DE 2023 

                                                     

 

                          DIP. GENOVEVA HUERTA VILLEGAS 


